CONCEPCIÓN, 27 de septiembre de 2010.-

Nº    3 5 4 5    /   V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 831, de 16 junio de 2010, del
señor Alcalde de Yungay, por el que se solicita donación de luminarias para esa Comuna; lo informado por la Dirección de Construcciones mediante Oficio Ord. Nº 308, de 13 de agosto de 2010; el Acuerdo            Nº 430-63-2010, de 26 de agosto en curso, del Concejo Municipal de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 3445, de 26 de agosto de 2010, que promulga dicho acuerdo; el Contrato de Donación, de 13 de septiembre de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Municipalidad de Yungay; el Oficio Ord. Nº 1046, de 23 de septiembre de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O  
1.-
Ratifícase el CONTRATO DE DONACIÓN a la MUNICIPALIDAD DE YUNGAY de doscientas luminarias de 70 W Na, las que serán destinadas para la reposición de luminarias en la comuna de Yungay.
2.-
Procédase por la Dirección de Construcciones a hacer la entrega física de los bienes muebles indicados, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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